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1. INTRODUCCION 
 

Un Weblog es una página que podemos ver a través de un navegador la 

cual suele ser actualizada con bastante frecuencia en la que su contenido 

aparece estructurada cronológicamente con la marca de fecha y hora de su 

publicación. 

En un Weblog, más conocido como Blog, su creador escribe sobre 

cualquier tipo de tema. Normalmente cada creador de un Blog se centra sobre 

un tema concreto, en el que aparecen ideas, críticas, opiniones o cualquier tipo 

de escrito que este quiera poner en él. De esta manera encontramos blogs que 

hablan desde vivencias personales, de temas políticos, sociales, culturales... 

Estos blogs no suelen estar asociados a ningún tipo de negocio o marca 

comercial. 

Gracias a que podemos crear un Blog completamente Gratis, la 

facilidad de crearlos, editarlos y mantenerlos, estos se están convirtiendo en un 

tipo de página muy usual en Internet. Cualquier persona que sepa escribir un 

mail, puede publicar un blog, sólo tienes que escribir y olvidarte de todo lo 

demás. 

En este curso analizaremos las diferentes herramientas y páginas webs 

que nos ofrecen la posibilidad de crear un Blog y veremos cómo crear uno y 

empezar a trabajar con él. 

2. PÁGINAS QUE TE OFRECEN LA POSIBILIDAD DE CREAR UN 
BLOG 

Existen muchas páginas en Internet que te ofrecen la posibilidad de 

crear fácilmente un blog. Entre ellas, algunas son de pago, aunque existen 

muchas gratuitas. Así, podemos encontrar: 

Weblogger: (http://www.weblogger.com) podremos conseguir una 

apariencia profesional utilizando gran cantidad de temas, pulg-ins PAGANDO 

una cuota mensual. No necesitamos instalar ningún tipo de Software.  

1 



LiveJournal: (http://www.livejournal.com) se basa en la instalación de un 

programa el cual nos evita tener que entrar en una página web para editar 

nuestro Blog. Es un servicio de PAGO, aunque tiene una pequeña modalidad 

gratuita, siempre y cuando conozcamos a algún usuario registrado.  

BigBlogTool: (http://www.bigblogtool.com) este software es de PAGO, 

muy potente, con él podremos añadir herramientas multimedia a nuestros 

Blogs (mp3, vídeos, ...). Al instalar el Software podremos gestionar nuestro 

Blog sin necesidad de entrar en una página web. 

Movable Type: (http://www.movabletype.org) una de las mejores y más 

utilizadas herramientas de creación de Blogs. Necesitamos conocimientos 

avanzados. Es una herramienta que podemos descargar de la página web, lo 

instalamos en nuestro ordenador, configuramos, enviamos a un servidor 

utilizando una cuenta FTP, lo instalamos y ya podemos trabajar. 

En nuestro idioma y con servicio gratuito podemos mencionar a 

bitacoras.com , blogger , blogia , blogalia , Zona Libre , MiArroba , Ya.com y 

MSN Spaces , aunque por su facilidad, nosotros creamos un blog utilizando la 

opción BLOGGER. 

3. COMO CREAR UN BLOG CON BLOGGER 

En este curso veremos como darnos de alta, crear un Blog, editarlo y 

hacerlo público, utilizando Blogger. 

3.1. ¿QUÉ ES BLOGGER? 

Blogger es una herramienta gratuita que nos ofrece GOOGLE para crear 

blogs fácilmente y en unos cuantos pasos sin tener que bajarnos nada al disco 

duro y de forma gratuita. 

Blogger: (http://www.blogger.com) en la actualidad esta siendo uno de 

los weblogs más utilizados. Gestionaremos nuestro Blog directamente desde 

una página web, esto es útil en el momento que deseamos editarlo desde 

cualquier lugar. Es fácil de crear y de gestionar. Y lo mejor: No necesitamos 

ningún tipo de conocimiento para poder utilizarlo. 
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Además podemos tener muchas opciones para personalizarlo a nuestro 

gusto, e incluso que otros usuarios comenten nuestros posts, poner imágenes, 

vídeos, sonidos, etc.  

3.2. PRIMEROS PASOS 

 

3.2.2. CREAR NUESTRO BLOG EN BLOGGER 

 

1º. Abrirse una cuenta en gmail.  

 

Ábrete una cuenta en gmail ( si ya tienes una cuenta de gmail hecha 

podrás entrar automáticamente en la creación de un blog; en caso contrario, 

hay que abrirse primero una cuenta en gmail). 

a- Para abrirse una cuenta en gmail hay que pinchar en la siguiente 

dirección:    mail.google.com 

 

b- Una vez en la página deberás darle al botón que pone CREAR 

CUENTA. 

c- Esta dirección te reenvía a una página donde deberás rellenar unos 

cuantos datos ( dirección de correo, etc.) y que te permitirá tener la dirección de 

gmail con la que accederás a la creación de tu blog. También y si lo deseas, 

puedes subir tu foto a la dirección de gmail. En caso contrario, pulsa 

SIGUIENTE PASO y finaliza la creación de tu dirección de gmail. 
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2º. Acceder a Blogger:  

Una vez tenemos nuestro correo con gmail escribimos esta dirección: 

www.blogger.com 

(Si en ese momento tienes abierto tu gmail, el acceso a Blogger es 

automático. Si no entra en Blogger. com y escribe el mismo nombre de usuario 

y password de tu cuenta de email de gmail) 

 

a- Una vez dentro de Blogger la página te da la bienvenida y la opción 

de Confirmar el Perfil que los demás verán de ti en tu blog. Si queremos crear 

ese perfil hacemos clic en “Crear un perfil de Blogger limitado”  

 

b- Tras esto rellenamos el nombre con el que queremos aparecer en 

nuestro blog dentro del campo “Nombre mostrado”. 

 

c- Ahora hacemos clic en “Continuar en blogger” 

 

d- Ahora hacemos clic en “Nuevo Blog”. 
 

e- Aparece una pantalla llamada “Crear un nuevo blog” donde 

escribirás el nombre de tu blog. 

 

f- Rellenamos el dominio de nuestro blog con la dirección que queramos 

y que nos deje el programa ( se podrá cambiar luego). 

 

g - Elegimos una plantilla ( se podrá cambiar luego) 

 

Et VOILÁ!! Ya tenemos creado nuestro BLOG. 

 

4. INSERTAR UNA ENTRADA EN UN BLOG 

 

Insertar una entrada en nuestro blog en muy fácil. Basta con entrar en el 

botón de la izquierda llamado “Entradas” y de ahí darle a “Entrada nueva”. 
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Una vez dentro nos aparecerá la pantalla similar a un documento 

Word y escribimos lo que queramos colgar en nuestro blog. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras esto le damos a Guardar, Vista previa (si queremos verlo antes de 

publicar) y Publicar. Si queremos más adelante volver a editar el contenido 
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cerramos la pantalla y debajo de la entrada creada, le damos a Editar. Si lo que 

queremos es borrarlo definitivamente, le damos a Surprimir. 

 

5. SEGUIR EL BLOG POR CORREO ELECTRÓNICO 

El contenido fresco da vida a la blogosfera: hace que los lectores 

vuelvan a tu blog. Y una forma de hacerlo es a través de la opción: Seguir por 

correo electrónico. 

Seguir por correo electrónico es un gadget que permite a los lectores 

de tu blog suscribirse a las últimas actualizaciones que hagas y recibirlas 

directamente por correo electrónico. Cada vez que publiques nuevo contenido 

en tu blog, los lectores suscritos recibirán una notificación por correo 

electrónico. Ésta incluirá una copia del contenido nuevo y enlaces a los 

blogposts. 

 
 

 
 
 
 

 
Para habilitar Seguir por correo electrónico, haz clic en Diseño, luego 

Elementos de la página y por último en “Añadir un gadget”. De ahí, le damos 

a Seguir por correo electrónico. Una vez que lo hayas instalado los lectores 

de tu blog podrán especificar su dirección de correo electrónico donde recibir 

las actualizaciones. 

 
6. EDITAR NUESTRO FAVICON 

Si queremos podemos cambiar la imagen que aparecerá junto a nuestra 

dirección de blog en la barra de búsqueda, llamada también como FAVICÓN. 

Para ello seguimos los siguientes pasos: 

a) Entramos en Diseño 

b) Elementos de página 

c) Favicón ( botón superior izquierda) 

d) Editar 
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e) Cargamos la imagen que queramos, aunque ¡IMPORTANTE! Sólo 

admite imágenes cuadradas, con lo cual de querer colocar una que nos guste, 

si no es cuadrada, deberemos editarla con algún Editor de imágenes o fotos ( 

ejemplo, PhotoShop) y recortarla hasta que sea cuadrada. 

f) Se sube la imagen. 

g) Le damos a Guardar 

Y ya tenemos nuestra nueva imagen en la barra web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. POSIBLES TEMAS PARA ENTRADAS EN NUESTRO BLOG 
EDUCATIVO 

 
7. 1 Aprovechamiento didáctico de los blogs 
 

El blog contribuye a la formación personal por los siguientes motivos: 

1. La educación ha dejado de ser un coto de los docentes. 

2. Los estudiantes se crean su propio conocimiento. 

3. La educación ya no se centra solamente en la adquisición de 

conocimientos, sino en la formación personal continua. 
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4. La comunicación se ha convertido en un aspecto fundamental de la 

nueva enseñanza en Internet. 

5. Se vuelve a valorar la escritura como medio de comunicación y de 

conocimiento. 

Hay muchas características educativas en cualquier tipo de blog, entre 

las que destacamos las siguientes: 

1. La búsqueda de objetivos realistas y concretos que fomentan el 

aprendizaje. 

2. La expresión de contenidos de carácter personal que contribuyen al 

contraste de pareceres. 

3. La regularidad en la actualización del blog, lo que ayuda a la 

continuidad del trabajo. 

4. La indagación en las causas y los efectos de cualquier experiencia, 

que es un ejercicio muy educativo. 

5. La extracción de lo que es útil para nuestro desarrollo personal en las 

experiencias y los acontecimientos. 

Todos estos aspectos bien característicos de cualquier blog contribuyen 

al proceso de enseñanza-aprendizaje y a la formación continua de los usuarios 

de la Web, sean estudiantes o no. 

 

7.2. Los blogs educativos 
 

Si nos adentramos en los blogs propiamente educativos, podemos 

distinguir varios tipos de blogs: 

 

1. Los blogs institucionales en realidad son sólo educativos en cuanto 

que muestran información sobre un centro educativo en concreto, pero carecen 

de funciones educadoras propiamente dichas. 

 

2. Los blogs profesionales de los docentes ya son enteramente 

educativos, pues en ellos se muestran la experiencia, los conocimientos y la 

información profesionales de un educador. 
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3. Los blogs de estudiantes incluyen tareas y actividades aconsejadas 

por los docentes, pero a la vez implican la búsqueda y la creación de 

conocimiento por parte del estudiante según sus propios intereses. 

 

4. Los blogs de aula suelen ser colectivos, porque el docente participa 

en ellos con los estudiantes, ya sea publicando tareas y actividades educativas, 

o publicando junto a sus alumnos artículos de las misma características. 

 

Estos tipos de blogs pueden ser individuales y colectivos, aunque en 

todos ellos la colectividad está detrás de todo el contenido, como no puede ser 

menos tratándose de un proyecto educativo en Red. Los blogs de aula son los 

que vamos a estudiar.  

Los blogs son un instrumento muy rápido y eficaz de proyección 

individual y colectiva. 

Los blogs fomentan el trabajo en colaboración, pues, ya sea mediante 

blogs colectivos o individuales, los distintos protagonistas suman sus 

aportaciones individuales y por ello vale la pena elaborar y mantener un blog de 

aula, porque su realización nos ofrece la oportunidad de aprovechar todo el 

potencial educativo de la Red. 

 

7.3. Cómo se usan los blogs de aula 

 

Para conocer un blog de aula, lo mejor es verlos in situ. ¿Dónde 

encontrarlos? 

Principalmente en agregadores de blog, también llamados planetas, 

que recogen los artículos y actividades que van publicando los esforzados 

docentes en sus blogs. 

El más conocido de todos ellos, es el Planeta educativo, pionero junto a 

su Aulablog de todo lo que vamos a ver en este curso. 

Aulablog también tiene una sección llamada Blogoteca, donde se 

inscriben muchos blogs de aula. Y los premios Espiral han recogido muchos 

blogs de aula en las dos convocatorias realizadas: la de 2007 y la de 2008. 

Otro agregador de blogs interesante es el Planeta AICOLE, que agrega blogs 

de enseñanza de idiomas. 
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¿Qué se puede hacer en un blog de aula? En un blog de aula se pueden 

hacer, entre otras muchas cosas, las siguientes actividades: 

1. Publicar actividades de carácter interactivo: 

2. Fomentar en los estudiantes la escritura sobre temas de su interés: 

3. Facilitar la formación personal con la libre expresión de opiniones: 

4. Expresar la creatividad con medios nuevos: 

5. Comunicarse de muchas formas y hacer amigos: 

6. Adquirir conocimientos en grupo: 

7. Conocer la nueva sociedad de la información y mantenerse informado: 

 

7.4. Posibles temas para entradas que podremos actualizar y editar 
cada vez que lo consideremos necesario: 

 

a) Información sobre fechas de controles 

b) Información sobre excursiones 

c) Actividades realizadas en el aula en Días especiales tales 

como el Día de la Paz, etc. con exposición en el blog de algunos 

trabajos realizados por los niños y narración de la experiencia llevada a 

cabo con ellos. 

d) Normas de clase 

e) Pautas para trabajar la atención y la concentración en casa 

f) Listado de material para principios de curso. 

g) Material recomendado para trabajar en casa y/o durante las 

vacaciones. 

h) Artículos diversos sobre educación 

i) Lecturas recomendadas según la edad de los niños. 

j) Juguetes contra el sexismo 

k) Hábitos saludables ( alimentación, etc.). 

l) Información general sobre la reunión de principios de curso. 

m) Archivos con justificantes de faltas. 

 

Las entradas y el blog en sí es un elementos vivo y dinámico que podrá 

variar según nuestras necesidades del aula, familia y alumnado.  
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8. EDITAR Y PUBLICAR INFORMACIÓN EN EL BLOG.  

 

8.1 PRIMER MENSAJE EN BLOGGER 

 

a) Una vez tenemos nuestro blog en Blogger lo que tenemos 

que hacer es escribir en él.  

Para ello ahora le damos a “Empezar a publicar una entrada” 

Esta es la primera ventana que veremos, es directamente para poner un 

contenido, podemos no ponerlo ahora, pero si queremos, el proceso es el 

siguiente 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Le pondremos un Título al artículo dentro del apartado ESTILO DE LA 

ENTRADA y posteriormente escribiremos el mensaje en la zona de Mensaje.  

Disponemos de unas opciones avanzadas, donde podremos modificar si 

queremos que la gente pueda hacer comentarios de ese mensaje en concreto, 

o asignarle la fecha y hora de publicación al mensaje. 
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Una vez tengamos el mensaje, pulsaremos en el botón de Publicar. 
 
Si queremos ver como va quedando el blog pulsamos en el botón 

Visualizar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para entrar de nuevo en nuestro blog pulsamos en Acceder, hacemos 

clic en el nombre de nuestro blog y de ahí a entradas, por si queremos seguir 

publicando más entradas sobre el tema que queramos. Si queremos que 

nuestra entrada recién escrita aparezca definitivamente en nuestro blog le 

damos a Publicar.  
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8.2. EDITAR ENTRADAS. 

Desde Blogger siempre podremos acceder a todas las entradas que 

tenemos publicadas en nuestro Blog, pudiendo así, modificarlos o eliminarlos 

en cualquier momento. 

Para ver todas las notas publicadas, deberemos acceder a la opción: 

"Entradas". 

En esta página aparecerá una lista de las notas que han sido entradas. 

Veremos la fecha de publicación y el título que aparecen en ellas. 

Sobre estas notas podremos hacer lo siguiente: 

- Si deseamos editarlas y modificar o borrar parte del contenido, 

deberemos pulsar en "Editar". 

- Se deseamos ver la información de la nota, pulsaremos en "Visualizar- 
Si deseamos borrar la nota, haremos click en "Suprimir". Una vez borrada la 

nota no se podrá volver a recuperar. 

Recuerda pulsar en Publicar una vez realizado los cambios para que se 

actualicen en el Blog y sean visibles para los demás. 
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9. CONFIGURAR EL BLOG 
 

Este paso es opcional, es solo algunas reseñas para personalizarlo a 

nuestro gusto, o para eliminar el blog.  

 

9.1. PERSONALIZAR EL BLOG /ELIMINAR 

 

1º. Iremos a la pestaña Diseño. Allí añade, suprime y edita gadgets en 

tu blog. Haz clic en los gadgets y arrástralos para cambiarlos de posición. Para 

cambiar las columnas y el ancho, utiliza el Diseñador de plantillas. 

2º. En Plantilla, podemos empezar con una plantilla básica y 

personalizar el fondo, el diseño, los colores, las fuentes y mucho más... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3º. En Configuración, podemos además cambiar la hora, etc. 

En cualquier caso, una vez que hayamos hecho nuestro blog siempre 

podemos personalizarlo en cualquier momento.  

 

9. 2. CAMBIOS EN LOS COMENTARIOS 

 

A la derecha, si presionamos sobre Configuración y de ahí en Entradas y 

Comentarios podremos cambiar opciones referentes a los comentarios que 

puedan hacernos. 

14 



- Si presionamos sobre Cualquiera, cualquiera podrá poner un 

comentario.  

- Sólo miembros , solo los miembros de nuestro blog podrán escribir. 

- Sólo usuarios registrados: solamente los usuarios registrados en 

Blogger. 

IMPORTANTE: Cada vez que queramos guardar las modificaciones que 

hemos hecho debemos hacer clic en el botón naranja “Guardar 
configuración”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. 3. CONFIGURAR EL BLOG COMO SI FUERA UNA PÁGINA WEB. 

 

La opción de PLANTILLA nos permite personalizar nuestro blog y 

además, configurar, si sabemos algo de html, nuestro blog en si, como si 

editáramos una página web. Para ello pulsamos Edición HTML. Pero cuidado:  

Si editas directamente el código HTML, puede afectar al 

funcionamiento de algunas funciones; por ello este procedimiento solo 

es recomendable para usuarios avanzados. La edición del código HTML 

de las plantillas puede afectar de forma inesperada a otras funciones de 

Blogger, con lo cual es preferible que primero uses el Diseñador de 
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plantillas, donde puedes añadir CSS en la sección Avanzado. Nosotros 

nos limitaremos en este grupo a la realización de un blog sin editarlo en 

formato HTML. 

 

10. VOLVER A ENTRAR EN NUESTRO BLOG 

 
IMPORTANTE: En caso de salir del sistema teniendo nuestra cuenta 

gmail podremos entrar directamente en nuestro blog con sólo entrar en la 

página de BLOGGER.COM y poner de nuevo nuestra dirección de correo y 

contraseña. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si queremos que nos quede grabada y así no tener que volver a 

identificarnos marcamos la casilla Recordarme para no identificarnos cada 

vez, y presionamos enter. 

Si perdemos nuestra contraseña, presionaremos sobre el boton Olvidar 

para recuperarla. 

 

11. MODIFICAR DIRECCIÓN WEB DE NUESTRO BLOG 

Si deseamos modificar o en el caso de que anteriormente no hayamos 

puesto la dirección web desde la cual será accesible nuestro Blog, deberemos 

acceder a la carpeta: Configuración y dentro de ella a la opción: Básico y de 

ahí la podremos cambiar. 
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En esta ventana también podremos indicar la dirección pública para el 

Blog que estamos editando. 

Recuerda que siempre para poder ver las opciones deberemos grabar 

las mismas y después publicarlas. 

 

12. PUBLICACIÓN POR CORREO 

Una forma fácil de publicar una nota en nuestro Blog es enviar 

simplemente un correo desde cualquier cuenta de correo a una nueva cuenta 

creada desde dentro del Blog. 

Para crear esta nueva cuenta deberemos acceder a la opción: "Email" 

dentro de la carpeta: Configuración. 

Allí en campo "Publicar entradas mediante correo electrónico” 

deberemos escribir la cuenta que utilizaremos para publicar las nuevas notas. 

La nueva cuenta será combinando el nombre del Blog que hemos creado, 

seguido de un punto y a continuación una palabra, como mínimo de 4 

caracteres. 

Si deseas que esta cuenta sea pública para que se conozca y puedan 

crear notas enviando mails a esta cuenta deberás pulsar sobre Publicar. 

Ten en cuenta que cualquier mail enviado a esta dirección se convertirá 

en una nota que aparecerá publicada en el Blog. 
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13. OPCIONES DE TIEMPO 

En nuestro Blog en el momento que editamos cualquier de los textos, 

aparecerá la fecha y hora en la que se ha publicado. De esta ventana 

comentaremos las opciones más importantes. 

Para hacer que aparezca un formato y forma determinada de tiempo 

deberemos acceder a la opción: Configurar y dentro de ella a Idioma Y 
Formato. 

En la opción Formato de Cabecera de Fecha nos marca el formato de 

la fecha que aparecerá cada vez que publicamos notas en fechas diferentes. 

Formato de Hora de los comentarios, es el formato de fecha y hora 

que aparecerá al final de cada una de las notas en el momento que se 

publican. 

Zona horaria, marcaremos en que zona horaria nos encontramos, para 

así poder estar al día y hora en el momento en el que publicamos nuestras 

notas. 

Hay que elegir Madrid. 

Habilitar transliteración, nos permite seleccionar alguno de los 

alfabetos disponibles en Blogger para traducir las palabras del inglés al idioma 

que elijamos. 
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14. INSERTAR UN VÍDEO/IMÁGENES 

 

Otra opción interesante que propone Blogger es la de insertar Vídeos y/o 

imágenes dentro de nuestro blog. 

Publicar un vídeo en nuestro blog o sitio web es muy sencillo.  

BLOGGER te permite cargar directamente vídeos desde cada una de 

las entadas. Le damos a Entrada – Redactar – Insertar vídeo. 

Es importante que estemos en la pestaña Redactar para ver la imagen 

de la carga del vídeo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Podemos insertar un vídeo desde varias opciones:  
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Hay que tener en cuenta los formatos que admite (AVI, MPEG, Quick 

Time, Real y Windows Media) y que el tamaño máximo del archivo es de 100 

MB.  

Al pulsar SUBIR VÍDEO comienza el proceso de carga. 

Puede ocurrir que el servidor tarde un rato en hacer la conversión de 

formato y, de momento, nos diga el vídeo no está disponible, pero lo estará en 

unos minutos.  

Podemos además cambiar las dimensiones del vídeo haciendo un clic 

en él y arrastrando con el ratón los tiradores laterales.  

A veces por el formato de vídeo o su tamaño puede darnos problemas. 

En caso de no poder cargar un vídeo siempre podemos buscarlo en You tube y 

Google Vídeo y seleccionarlo desde ahí, donde ya se carga fácilmente. 

Podemos hacerlo desde el lateral de nuestro blog: 
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También si vamos a nuestro panel del blog y entramos en la sección 

Diseño encontraremos el enlace Añadir un gadget, que nos proporciona la 

posibilidad de insertar estos widgets.  

De la ventana emergente que surge, elegiremos la parte que dice Barra 
de vídeo. Le pondremos un título y elegimos las etiquetas temáticas que nos 

interesen ( por ejemplo, Educativas). Con eso, nos aparecerán vídeos de You 

Tube en la parte de la pantalla elegida. Tras eso le damos a Ver Blog y nos 

parece bien, le damos a Guardar los cambios y tras esto, aparecerá la barra 

de vídeos en nuestro lateral, y si hacemos clic sobre alguno de ellos, se abrirá 

en la parte superior de nuestro blog. 
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15. INSERTAR UN CALENDARIO EN EL BLOG 
 
15.1 ESCOGER UN CALENDARIO 

1-Entra en la pagina donde están los calendarios http://www.free-blog-
content.com/ 

2-En el centro de la página están las categorías de los calendarios, 
eliges el que mas te gusta. 

3-Copias el código HTML que te sale debajo del calendario, y lo pegas 
en tu blog. 

15.2. PEGAR EL CALENDARIO EN EL BLOG 

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño ( columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 

e) Ahí agregamos un título y luego pegamos en el contenido el código 
del accesorio, que puede ser un reloj, un chat, etc. o en este caso un 
calendario. 

Y listo, ya tenemos calendario en nuestro blog. 

16. INSERTAR UN RELOJ. 

Son los mismos pasos anteriores, aunque ahora encontraremos los 

códigos de acceso a relojes en las siguientes páginas:  

http://www.clocklink.com/gallery.php 

http://www.gadgetsblogger.com/2011/05/relojes-divertido-para-poner-en-

tu-blog.html 

http://www.creatupropiaweb.com/recursos/utilidadess_gratuitas_para_tu

_blog_y_web_relojes_3.htm 

http://www.relojesflash.com/ 

http://www.creatupropiaweb.com/recursos/utilidadess_gratuitas_para_tu

_blog_y_web_relojes_4.htm 
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http://pczeros.blogspot.com.es/2010/02/relojes-para-blog.html 

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño (columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 

e) Ahí agregamos un título y luego pegamos en el contenido el código 

del accesorio, que puede ser un reloj, un chat, etc. o en este caso un 

calendario. 

Y listo, ya tenemos reloj ( analógico, digital o ambos)  en nuestro blog. 

17. AÑADIR MÚSICA MP3 AL BLOG 

Para insertar audio en una entrada de cualquier blog y darle música al 

mismo, es necesario en primer lugar un sitio donde se encuentren 

almacenados este tipo de archivos. Para ello los usuarios pueden utilizar algún 

servicio gratuito, como Goear, Playlist, etc. 

Vamos a realizar el procedimiento de insertar música en nuestro blog 

mediante la página de Goear.  

http://goear.com/playlist 

Allí elegimos la música que queramos que se escuche y reproduzca en 

nuestro blog. 
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Una vez elegida la música copiamos la dirección que aparece en el 

apartado “Insertar esta playlist en tu web” ( o en su caso, blog).  

Copiamos la dirección y nos metemos ahora en nuestro blog y seguimos 

estos pasos:  

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño (columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 

e) Ahí agregamos un título y luego pegamos en el contenido el código 

del accesorio, en este caso, de la música, la cual podremos cambiar en 

cualquier momento. 

Conviene tener en cuenta que mediante esta técnica sólo se pueden 

insertar y reproducir archivos de audio en formato MP3. 

24 



Recordamos a todos los docentes interesados en utilizar esta técnica 

que el material de audio que reproduzcan en sus respectivos blogs debe  

18. INSERTAR ARCHIVO DE AUDIO ( PODCAST) EN EL BLOG 

 

A) INSERTAR UN PODCAST 

 

Para subir un podcast a nuestro blog podemos seguir varios caminos. Si 

queremos una forma sencilla de insertar un podcast a nuestro blog podremos 

hacerlo desde la página: 

 

http://www.ivoox.com/ 

 

Desde esta página y si queremos utilizar un podcast alojado aquí no nos 

hace falta ni registrarnos, tan solo escoger el podcast que nos interese. 
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Una vez elegido el podcast que más nos interese ( cuentos, etc.) 

hacemos clic debajo de la imagen del podcast en cuestión donde podemos leer 

“Llevar a tu web o blog”.  

De ahí nos lleva a una página donde nos darán el código que 

pegaremos en nuestro blog y que nos permitirá subir el podcast sin problemas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez obtenido el código, seguimos los pasos que ya hemos seguido 

en otras ocasiones: 

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño (columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 
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e) Ahí agregamos un título y luego pegamos en el contenido el código 

del accesorio, en este caso, del podcast, el cual podremos cambiar en 

cualquier momento. 

Derechos de autor 

Recuerda que las canciones, programas de radio y otros archivos de 

audio suelen estar protegidos por derechos de autor. Asegúrate de que tienes 

derecho a utilizarlos antes de subirlos a tu página web o blog. 

No obstante, desde esta página con la que hemos trabajado podremos 

subir podcasts a nuestro blog sin problemas. 

B) INSERTAR UN PODCAST ELABORADO POR NOSOTROS MISMOS 

En caso de que nosotros mismos queramos crear un podcast, entonces 

necesitaremos un lugar donde alojar dicho podcast y luego subirlo a nuestro 

blog tal y como hicimos en el apartado anterior.  

Un servidor que nos puede servir es el que ya conocemos, es decir, 

ivoox. 

Una vez elaborado nuestro podcast seguimos los siguientes pasos: 

1. Entramos en www.ivoox.com/ 

2. Nos registramos: El registro es gratuito, pero te pide un 

nombre de usuario, una contraseña y una dirección de correo a la que 

vincular los datos. 

3. Una vez registrado, hacemos clic en Subir. 

4. En la nueva pantalla que aparecerá, deberás seleccionar lo 

que quieres subir especificando además completar el título de la canción 

o el archivo de sonido que queremos que aparezca en el reproductor, 

también clasificarlo en la categoría o subcategoría que consideremos 

apropiado, añadir tags que lo clasifiquen en diferentes temas, así como 

decir de dónde procede el audio, seleccionar el idioma y aceptar los 

términos y condiciones generales.  
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5. Luego le damos a Enviar. 

6. Elegimos subir vídeo o audio. 

7. Clic en Examinar para buscar el archivo en nuestro 

ordenador. 

8. Le damos a Abrir y se subirá automáticamente. 

9. Luego nos saldrá un mensaje que nos indicará el proceso 

de subida  

10. Una vez finalizado nos saldrá un mensaje que nos permitirá 

Ir a nuestra zona privada donde se almacenarán todos los podcasts 

que vayamos haciendo. 

11. Entramos en nuestra zona privada, hacemos clic en Ver y 

ahí aparecerá el código que deberemos pegar siguiendo los pasos ya 

conocidos para subir un archivo de audio a nuestro blog y así poder ser 

oído sin problemas desde nuestra página.  

 

19. INSERTAR IMÁGENES ANIMADAS. 

 

Las imágenes animadas son divertidas, dan movimiento a nuestro blog. 

Pero no siempre quedan "animadas" cuando las insertamos como cualquier 

imagen común. 

Es posible que luego de insertadas en una entrada, queden sin 

movimiento alguno. Para solucionar esto, tendremos que subir nuestras fotos a 

algún alojamiento de imágenes que luego nos brinde el código necesario para 

insertarlo en nuestro Blog. 

Hay varios servidores para este uso, uno es Tinypic y otro 

Photobucket. Nosotros vamos trabajar con Photobucket. 

Para ingresar a este sitio, debemos ingresar en 

http://photobucket.com/images/espanol/ 
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Si pasamos el puntero sobre alguna de las imágenes veremos que 

aparece un cuadro con los diversos códigos. El que necesitamos para insertar 

las imágenes en nuestro blog, será el HTML Code. Damos clic en el cuadrito 

blanco donde está dicho código y veremos que aparece Copied (esto nos 

avisa que el código ya ha sido copiado al portapapeles, por lo tanto ya 

podremos ir a la entrada de nuestro blog y pegarlo de dos formas según para 

qué queramos la imagen: 
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1. Si queremos asociar la imagen a una entrada que hayamos escrito: 

 

- Vamos a nuestra página del blog. 

- Le damos a una entrada que ya hayamos hecho. 

- Debajo de lo escrito pegamos el código que hemos copiado. 

- Le damos a Vista previa. 

- Y si nos gusta, le damos al botón Actualizar.  

 

2. Si queremos añadir la imagen solo como un dibujo gracioso en 

nuestro blog, sin asociarlo a nada: 

 

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño (columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 

e) Pegamos en el contenido el código del accesorio, en este caso, del 

podcast, el cual podremos cambiar en cualquier momento. 

3. Si queremos subir una imagen guardada en nuestro PC y creada por 

nosotros mismos: 

- Entramos en http://photobucket.com/images/espanol/ 

- Nos registramos en Sign in. 

- Allí creamos nuestro usuario, etc.  

- Una vez creado nuestro usuario, podremos subir las imágenes 

(animadas o no) desde nuestro ordenador, al sitio Photobucket. Para ello le 

damos al botón UPLOAD NOW  (Subir ahora) 

Para subir fotos a Photobucket, elegimos la opción My Computer 
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Clic en Select photos and videos.  

 
 

 

 

 

 

 

Buscamos la carpeta donde tenemos las fotos y seleccionamos una o 

varias. Las subimos y esperamos la carga... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego aparecerán allí las imágenes cargadas. 

En cualquier momento podremos entrar a Photobucket, desde la 

siguiente dirección: http://photobucket.com/images/espanol/ 

A continuación dar clic en Sign in 

Agregar Username (Nombre de usuario) y Password (Contraseña) 

Clic en Login 

Aparecerán todas las imágenes que ya hemos subido. 
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De nuevo, si pasamos el puntero sobre alguna de las imágenes veremos 

que aparece un cuadro con los diversos códigos. El que necesitamos para 

insertar las imágenes en nuestro blog, será el HTML Code. Damos clic en el 

cuadrito blanco donde está dicho código y veremos que aparece Copied (esto 

nos avisa que el código ya ha sido copiado al portapapeles, por lo tanto ya 

podremos ir a la entrada de nuestro blog y pegarlo de las formas anteriormente 

mencionadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Nota: Los navegadores y nuestra conexión a Internet nos pueden jugar 

malas pasadas. Si en algún momento las imágenes que hemos visto animadas, 

las vemos estáticas, tenemos que volver a cargar la página, porque es posible 

que no haya cargado bien y no muestre las imágenes animadas como deberían 

mostrarse. 
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Lo bueno... de estos sitios es que podremos alojar muchas imágenes y 

siempre tendremos el código para cada una, para poder insertarla en nuestro 

blog, página web o incluso en los foros que permitan subir imágenes. 

 

20. INSERTAR UN FLASH EN NUESTRO BLOG 

 

Insertar Flash en el blog (archivos SWF) es relativamente sencillo.  

Para incluir Flash ( extensión.swf) en nuestro blog, debemos seguir los 

siguientes pasos: 

1. Copiar el código que viene en la dirección del flash (http://...........swf). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Insertar dicha dirección en el lugar del siguiente código donde pone: 

data= y value= ( en negrita) 
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<object type="application/x-shockwave-flash" 
data="URLarchivo.swf" width="500" height="400"> 

<param name="movie" value="URLarchivo.swf" /> 
</object> 
 
Ejemplo: Flash tablas de multiplicar: 

 

Dirección del Flash: 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/secundaria/files

/2012/01/Tablas_1M.swf 

 
 
<object type="application/x-shockwave-flash" 

data="http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/
secundaria/files/2012/01/Tablas_1M.swf" width="500" 
height="400"> 

<param name="movie" 
value="http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela
/secundaria/files/2012/01/Tablas_1M.swf" /> 

<param name="wmode" value="transparent" /> 
<param name="allowScriptAccess" value="always" /> 
</object> 
 
3. Copiar todo el código en nuestro blog siguiente los pasos ya 

conocidos: 

 

a) Entramos en nuestro blog.  

b) Hacemos clic en Diseño (columna de la izquierda).  

c) Luego Añadir un Gadget.  

d) De ahí a HTML / JavaScript 

e) Pegamos en el contenido el código del accesorio, en este caso, del 

flash, el cual podremos cambiar en cualquier momento. 
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21. INSERTAR UN FORO 

Desde Blogger no es posible insertar un foro. Para conseguirlo solo 

debemos acceder a una página que nos permita insertar uno. Para ello vamos 

a utilizar la posibilidad que nos ofrece Nabble. Para ello: 

a) Entramos en Nabble. 

b) Nos damos de alta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Insertamos los datos de nuestro foro y le damos a Crear 

foro ( Create Forum) Entonces recibiremos en la dirección de correo que 

hemos puesto, activándose así el foro. 

(Las familias para poder participar en el foro deben darse de alta 

igualmente). 

d) Una vez creado el foro podemos cambiar la apariencia haciendo 

clic en Opciones: 
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e) Ahora hay que darle estructura para que se vea tal cual como es un 

foro, para ello haz clic en el menú Opciones, elige Aplicación, luego en Cambiar 

el tipo de aplicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Luego escoges Categoría y guarda los cambios, esto hará que el foro 

se organice del modo que gustes. Nosotros elegiremos modo Blog. 
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g) Ahora para integrar el recién creado foro al blog, debes ir a 

Opciones-Opciones de Integración y pegar el código que da Nabble en el 

blog. Para ello:  

- Hacemos clic en Diseño 

- Añadir Gadget 

- Insertar Html / Java 

- Le ponemos nombre al Gadget y pegamos el código que nos han dado. 

- Le damos a Guardar y ya tenemos el foro en nuestro blog. 

 
22. INSERTAR UN POWER POINT 
 

Como ya hemos visto otras veces en un blog hecho con Blogger solo 

podemos subir directamente imágenes y videos pero todos los demás 

elementos que queramos meter en nuestro blog deben ser insertados a través 

de una 3ª web que nos ofrezca ese servicio. Para insertar presentaciones (por 

ejemplo, de PowerPoint) vamos a utilizar una web llamada Slideshare. 

Slideshare es un interesante servicio de alojamiento de presentaciones. 

Admite los formatos Powerpoint y OpenOffice, y los convierte en archivos flash 

(swf), que es lo que devuelve a los usuarios, con un visor sencillo y práctico 

para insertar en tu blog. 

Para insertar una presentación de Slideshare, sigue los siguientes 

pasos: 

1. Sube o localiza la presentación en la web de Slideshare. 
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2. Copia el código de la presentación. Para ello pincha en la 

parte derecha de la página, donde pone: "Embed on your wordpress 
blog".  

Tras pinchar se abrirá una ventana que incluye el código que hay que 

copiar en el blog: 
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3. Le damos a Copy y de ahí pegamos el código en nuestro blog 

siguiendo los pasos ya conocidos: 

 

- Diseño:  

- Añadir Gadget 

- "Edición de HTML/ Java"  

- Dale al botón PUBLICAR y listo ya tienes la presentación en tu blog. 

 
23. INSERTAR UNA ACTIVIDAD JCLIC EN EL BLOG 
 

JClic es una herramienta para crear actividades educativas interactivas. 

Si queremos que nuestros alumnos la realicen desde el blog, por qué no 

insertarla directamente? 

Esta es una manera de hacerlo.  

 

1. Nos vamos a la página de Jclic:  

http://clic.xtec.cat/es/act/index.htm 

2. De ahí damos a la opción superior de “Búsqueda de 

actividades” donde buscamos la actividad que queramos insertar en 

nuestro blog: 
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3. Después en la parte inferior de la pantalla de la página de 

instalación del juego copiamos el CÓDIGO PARA INCRUSTAR.  

4. Tras esto nos vamos a nuestra página del blog y entrando 

de nuevo en la pestaña Diseño – Insertar Html /Java, pegamos el código 

y de esta forma ya lo tenemos publicado en nuestro blog. 

 

IMPORTANTE: Para poder visualizar el juego en cualquier ordenador 

desde nuestro blog es necesario tener instalado el programa JAVA que se 

puede descargar directamente desde la página de JCLIC, información que 

deberemos dar a nuestros padres si queremos que puedan usar el juego desde 

casa. 

 
24. INSERTAR UN ENLACE EN NUESTRO BLOG 
 

1.- Entra a la sección de "Diseño" de tu blog. 

2.- Después en "Elementos de la página"” 

3.- clic en "Añadir un Gadget” 

4.- Selecciona el de "Lista de enlaces" 

5.- En titulo, escribes el titulo que tendrá la lista de enlaces. 

6.- En "URL del sitio web nueva" pon el link o enlace de la página. 

7.- En “Nombre del sitio escribe "smack down” para ver en vivo “click 

aquí" o lo que quieras que aparezca en el link. 

8.- clic en "Añadir enlace" 

9.- Si vas a incluir mas enlaces repite el procedimiento a partir del paso 

6. 

10.- clic en "Guardar" 

11.- clic en "Guardar" y haz clic en "Vista previa" para ver el resultado. 
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25. INSERTAR UN FORMULARIO GOOGLE.DOC EN NUESTRO 
BLOG. 

 

Insertar un formulario de Google Docs en tu blog es gratis, original, 

práctico, efectivo, rápido y muy sencillo. En este artículo analizaremos las 

bondades de la cuestión e insertaremos un formulario de Google Docs de 

muestra en este mismo post. 

Lo primero, son gratis. Es un excelente servicio por el que, de momento, 

no hay que pagar. También de momento, es una herramienta o aplicación 

singular, original, no es muy usada por la blogosfera. 

Usar formularios de Google Docs es una opción efectiva y práctica 
a la hora de recabar información de forma automatizada. En este sentido 

las aplicaciones son infinitas. En el blog del estudio utilizamos un formulario de 

Google Docs para la sección de empleo. Esto nos permite por una parte 

conocer los rasgos que más nos interesan de las candidaturas y que no suelen 

reflejarse en los currículos, y por otra nos proporciona un almacenamiento 

ordenado y digital de los candidatos con grandes posibilidades de estudio y 

análisis. 

Aplicaciones hay tantas como necesidades, al final de este post te 

ofrezco un ejemplo de encuesta de satisfacción con el Blog del Emprendedor 

Primerizo. Puedes obtener información sobre las visitas de tu blog, realizar 

encuestas, colgar cuestionarios, exámenes, realizar concursos, etc 

Utilizar formularios de Google Docs en tu blog, web o incluso como 

formularios externos que puedes difundir mediante un simple link, ofrece 

múltiples beneficios. 

Paso 1: Crear un formulario de Google Drive. 

Para crear un formulario de Google Drive sólo necesitas tener una 
cuenta de Google con una dirección de Gmail.  
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a) Tras esto, accedes a tu cuenta de Google Drive a través de la pestaña 

que superior que tienes en tu corre del gmail ( Drive) o a través de la dirección 

web (https://drive.google.com), y haces clic en el botón “Instala Google Drive 

para tu PC”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez instalado hacemos clic en Crear y de ahí a Formulario y 

añadiendo/editando preguntas llegarás a algo como esto: 
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Si queremos cambiar el diseño de nuestro formulario podremos hacerlo 

haciendo clic en la pestaña superior izquierda: Diseño y elegir el que más nos 

guste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras esto rellenas los campos referentes a Título del Formulario e 

Información sobre el mismo y a partir de ahí vas rellenando preguntas 

haciendo clic en el botón superior izquierdo: “Añadir elemento” 

Luego le damos a la opción Guardar y ya tenemos listo nuestro 

formulario. 

Para Publicar este formulario en nuestro blog, hacemos clic en la 

pestaña Más Acciones y dentro de esa pestaña le damos a Insertar. 

Entonces nos aparecerá un código que pegaremos como en otras 

ocasiones, dentro de nuestro blog, siguiendo estas indicaciones: 
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- Diseño 

- Plantilla 

- Editar Gadget 

- Insertar Htlm / Java 

- Pegar código 

- Aceptar 

Ejemplo de formulario: 

 
 
Valora el “Blog de CEIP Antonio Machado Málaga. Tutoría 2ºB” Valora la 

utilidad de los contenidos de este blog siendo (1) la más baja y (5) la más alta.  
 1 2 3 4 5  
Conteni

do de escaso 
valor      

Contenid
os de gran 
utilidad 

 
Uso del Blog de 2ºB* Cuéntame por favor qué uso haces del blog. 

¿Cómo accedes a los contenidos?  

 Suelo visitar el blog a menudo 

 Suscripción al RSS 

 Suscripción por email 

 Accedo a los contenidos por Facebook 

 Accedo a los contenidos por Twitter 

 Accedo a los contenidos por Google+ 

 He "caído" aquí de casualidad 

 
Encasíllate * Aunque ya se que no te gusta, haz un esfuerzo e inclúyete 

en un grupo; o varios. Por el bien de la muestra ;)  

 Emprendedor/a 

 Empresario/a 

 Trabajador por cuenta ajena 

 En paro 

 Estudiante 
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Tu opinión sobre el Blog de 2ºB * Define este blog con una sola palabra 

 
 
¿Recomendarías el Blog de 2ºB? * etc. etc. 
 
 
26. INSERTAR HOJAS DE CÁLCULO EN UN BLOG 

Para incrustar una hoja de cálculo o partes de ella en un blog, primero 

debes publicarla. A continuación, te indicamos cómo: 

Paso 1: Crear una hoja de cálculo en Google Drive. 

Para crear una hoja de cálculo en Google Drive sólo necesitas tener 
una cuenta de Google con una dirección de Gmail.  

a) Tras esto, accedes a tu cuenta de Google Drive a través de la pestaña 

que superior que tienes en tu corre del gmail ( Drive) o a través de la dirección 

web (https://drive.google.com), y haces clic en el botón “Instala Google Drive 

para tu PC”. 
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Una vez instalado hacemos clic en Crear y de ahí a Formulario y 

añadiendo/editando preguntas llegarás a algo como esto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elegimos la opción Hoja de cálculo y de aquí nos llevará a una página 

en la que empezaremos a crear nuestra hoja de cálculo ( por ejemplo para 

hacer nuestro horario de clase y luego colgarlo en el blog).  
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Tras esto rellenas los campos referentes a Título de la Hoja de cálculo.  

Luego le damos a la opción de Compartir y ya nos dará el enlace que 

pegaremos, dentro de nuestro blog, siguiendo estas indicaciones: 

- Diseño 

- Plantilla 

- Editar Gadget ( o aprovechar un Gadget ya utilizado en la 

lista de enlaces) 

- Insertar Lista de enlaces 

- Pegar código 

- Aceptar 

27. INSERTAR EL HORARIO DE LA CLASE EN NUESTRO BLOG. 

Primero hacemos el horario de clase con una plantilla cualquiera en 

formato Word que podemos descargar de cualquier página web como por 

ejemplo:  

http://www.orientacionandujar.es/2010/08/17/nuestras-plantillas-para-

realizar-vuestros-propios-horarios/ 

Tras esto, la guardamos en formato jpg. Puesto que se trata de un 

documento en formato Word, tenemos que transformarlo en una imagen jpg.  

Para ello y tras haber creado nuestro horario en formato Word, le damos 

al botón “Imprimir pantalla” que tenemos en el teclado ( Impr Pant ), abrimos el 

programa Paint y le damos a pegar. Allí retocamos el horario lo necesario y le 

damos a guardar en formato jpg. 

Posteriormente nos vamos a nuestro blog y seguimos estos pasos: 

1. Diseño 

2. Añadir gadget 

3. Imagen 

4. Ponemos el título a nuestro dibujo 
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5. Subimos el horario 

6. Lo guardamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego, le damos a Guardar Disposición y ya tenemos nuestro horario 

en el blog. 

RECORDAD: Todos los elementos del blog pueden ser modificados en 

cualquier momento. 

28. INSERTAR UN TITULAR DE PERIÓDICO O NOTICIA EN 
NUESTRO BLOG. 

Una forma de mantener actualizado tu blog con novedades en insertar 

los titulares de noticias de cada día de los medios que elijamos. 

Un ejemplo de poner titulares en un blog 

Supongamos que nuestro blog va sobre educación y estamos 

interesados en insertar las últimas noticias de educación en Málaga en nuestro 

blog de la siguiente dirección web:  

http://www.educacionenmalaga.es/ 
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Estos son los pasos a seguir: 

 

1. Vamos a la página de Educación en Málaga 

http://www.educacionenmalaga.es/ , allí tratamos de encontrar el símbolo 

 o POSTS que suelen estar al principio o final de la página. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Esto nos llevará a la página de sindicación de Educación en Málaga.  
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Allí encontraremos todas las noticias en Educación que tiene la página 

web elegida y que son sindicables.  

 

3. A continuación vamos a sindicación de titulares. 

(http://rss.sindicacion.net/) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Allí copiamos la URL anterior en la primera casilla (ejemplo: 

http://www.educacionenmalaga.es/index.php/feed/)  

Tras esto, podemos elegir: el número de titulares (entradas, el ancho, el 

color de letra, fondo, etc. etc.), de forma que se adapte al diseño de tu blog. El 

resultado podemos ir viéndolo a la derecha de la citada página. 

4. Cuando tengamos los titulares en el estilo y formato que deseamos 

vamos al final de la página y copiamos el código que nos facilitan. 
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5. Ese código lo podemos pegar en nuestro blog siguiendo los siguientes 

pasos: 

- Diseño 

- Añadir Gadget 

- Insertar HTML / Java 

- Pegar código dado 

- Guardar 

- Vista previa 

- Guardar disposición ( o cambiar de sitio si no nos ha gustado) 

 

Quedando nuestro blog con una lista de noticias que irá cambiando 

conforme cambien los titulares de noticias de la página principal.  

Esto podemos hacerlo con enlaces a periódicos, revistas de educación, 

etc.  

 
29. INSERTAR ENLACES O ARCHIVOS EN NUESTRO BLOG. 

 
Hay varias formas de subir un archivo a Blogger, pero nosotros vamos a 

aprender a como hacerlo a través del servicio que nos da Google Drive, ya 

que al ser usuario Google tenemos esta opción disponible y evitamos así el 

tener que suscribirnos a páginas de alojamiento. 

1. Nos dirigimos a Google Drive, ingresamos con nuestro usuario de 

Blogger. (O entramos en gmail y de ahí entramos en Google drive haciendo clic 

en la pestaña superior).  

2. En la parte superior derecha le damos clic en "Subir” y de ahí a lo 

que queramos subir, en este caso, un archivo. 
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Ahora localizamos el archivo que queramos en tu PC, pen drive, etc.  

Una vez subido, le damos al botón Compartir y ahí cambiamos la opción 

de Privado a Público para que todos los padres/madres de nuestra clase 

puedan ver los documentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego le damos a Guardar y entonces además de subir el archivo, nos 

proporcionará el enlace que insertaremos en nuestro blog y que llevará a 
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cualquiera que pinche en él a la página de Google Drive donde está alojado 

nuestro documento. 

 

Hacemos clic con el botón derecho del ratón y copiamos el enlace. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora nos vamos a nuestro blog y allí seguimos los siguientes pasos: 

 

1. Entramos en Diseño 

2. Entramos en Plantilla 

3. Insertar Gadget 

4. Insertar lista de enlaces 

5. Ponemos el título que queramos a nuestra lista de 

enlaces. Ejemplo: “Documentos CEIP Antonio Machado”. 

6. Pegamos el enlace en la dirección web. 

7. Cambiamos el nombre del enlace en el apartado 

“Nuevo nombre del sitio” y ponemos ejemplo: Justificante faltas 

de asistencia. 

8. Le damos a Guardar. 
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9. Luego le damos a Guardar disposición si nos gusta 

como está colocado el Gadget ( en caso contrario lo cambiamos 

de sitio y lo colocamos donde nos parezca mejor). 

10. Y ya está publicado en nuestro blog. 

 

IMPORTANTE: Cada vez que queramos añadir un nuevo enlace a esa 

lista de enlaces solo tendremos que entrar en Diseño, Plantilla y en nuestra 

carpeta “Documentos CEIP Antonio Machado”, editarlo y así añadir un nuevo 

enlace, que se unirá al que ya teníamos, con lo cual podremos añadir tantos 

enlaces como queramos y tantos documentos como deseemos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30. INSERTAR PRONÓSTICO DE CLIMA EN NUESTRO BLOG 
 

Si en nuestro blog queremos informar a tus visitantes sobre como estará 

el tiempo agregando un servicio meteorológico. Para que las personas 

puedan saber cual será el pronóstico del día y del lugar donde se encuentran o 

a donde tengan curiosidad por saber. 
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Hay diversas páginas que nos ofrecen la posibilidad de crear un cuadro 

con el meteorológico de manera gratuita. Así, nos encontramos con: 

1. Tutiempo.net : En esta página no necesitamos registrarnos en el 

sitio, comienza ingresando en el continente que te encuentras o del lugar que 

quieras saber como estará el tiempo, luego el selecciona el país y a 

continuación el estado.  

2. La web de meteorología española www.eltiempo24.es 

<http://www.eltiempo24.es/> se trata de un proyecto de la compañía wetter.com 

<http://wetter.com/>  AG, la web meteorológica de referencia y líder en 

Alemania que proporciona la predicción meteorológica a diferentes niveles, 

apoyándose de tecnología punta en el sector. 

Esta página ofrece widgets meteorológicos totalmente gratuitos y con 

información actualizada sobre la predicción del tiempo de la ciudad que 

queramos saber. 

Otras páginas que ofrecen información meteorológica de manera fácil y 

gratuita son: 

http://ceiptuineje.blogspot.com/ 

http://anamariamatutequintoa.blogspot.com/ 

http://quintaporrua3.blogspot.com.es/ 

http://segundoesosanagustin.blogspot.com.es/ 

http://ceipdetotanes.blogspot.com.es/ 

http://escolateresamiquelipamies.net/ 

 

Vamos a centrarnos en esta página: 

 

http://www.eltiempo24.es/utiles/tiempo_en_tu_web/ 

 

Dentro de esta web distinguimos a su vez distintas opciones: 

http://www.eltiempo24.es/widget3dias/ Widget de la previsión del tiempo 

para 3 días. Sin necesidad de registrarse ni de configurar nada. 
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http://www.eltiempo24.es/miniwidget/ Widget de la previsión del tiempo, 

compacto y diseñado para ocupar poco espacio. Sin necesidad de registrarse 

ni de configurar nada. 

El procedimiento es el siguiente: 

 

1. Entramos en  

http://www.eltiempo24.es/ y hacemos clic en la pestaña superior derecha 

Widget: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Ahora cambiamos lo que queramos de nuestro cuadro de información 

meteorológica. 

Tras ésto copiamos el código que aparece en la parte inferior de la 

pantalla y la pegamos en nuestro blog siguiendo los pasos ya conocidos: 

1. Entramos en Diseño 

2. Entramos en Plantilla 

3. Insertar Gadget 

4. Insertar Html / Java 

5. Pegamos el código. 

6. Le damos a Guardar. 
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7. Luego le damos a Guardar disposición si nos gusta como 

está colocado el Gadget ( en caso contrario lo cambiamos de 

sitio y lo colocamos donde nos parezca mejor). 

 
31. INSERTAR UN CONTADOR DE VISITAS EN NUESTRO BLOG. 

 

Insertar un contador de visitas con Blogger es muy sencillo, pero ¡OJO!. 

No entréis en páginas donde ofrecen contadores gratis porque lo único que 

hacen es insertarte el contador junto con publicidad maliciosa. Por ello lo mejor 

es hacerlo con el contador que tenemos predeterminado con BLOGGER. 

Para ello seguimos estos sencillos pasos: 

1. Entramos en Diseño 

2. Añadir Gadget 

3. Seguir por correo electrónico 

4. Escribimos un título a nuestro contador. 

5. Elegimos un contador 

6. Guardar. 

 
 
 
 

 
 
 

31. PÁGINAS DE INTERÉS 

 

http://blogtemplates.noipo.org: Más plantillas para tener otro entorno 

gráfico en Blogger. 

 

www.bitacoras.com: Un buen lugar donde dar de alta tu weblog, y 

también para conocer los blogs de otras personas 

 

http://pczeros.blogspot.com.es/: Widgets gratuitos para tu blog. 
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32. COMO ELIMINAR PUBLICIDAD MALICIOSA QUE HAN 
INTRODUCIDO EN NUESTRO BLOG. 

 

Cualquier autor o autora puede colocar, de forma voluntaria, publicidad 

en su blog o página web con el fin de obtener algunos ingresos. Pero 

determinadas bitácoras muestran publicidad, normalmente en forma de 

pop-up o ventana emergente, sin el consentimiento de su autor. Ésto suele 

deberse a la inclusión de un código malicioso en nuestra plantilla que, 

habitualmente, procede de algún gadget o widget de terceros que hemos 

insertado en nuestro blog o página web para añadirle alguna funcionalidad, y 

cuya intención de incluir publicidad en el mismo desconocíamos. 

Los gadgets o widgets más sospechosos de este tipo de conductas 
son aquellos que proporcionan información sobre el número de visitas de 

una bitácora o página web, como contadorvisitas.com, contadorgratis.com, 

webstats.motigo.com, o contadorweb.es.  

 

Pero, ¿cómo eliminarlo?:  

 

PRIMER INTENTO:  
 
La forma de solucionarlo es eliminando el gadget o widget 

malicioso de nuestra plantilla. En Blogger, debemos ir a la pestaña Diseño 

de nuestro blog y buscar el gadget conflictivo en cuestión; hacemos click en 

Editar y luego en Eliminar. Si utilizáis alguno de los servicios sospechosos 

mencionados antes, empezar suprimiendo éstos. Si el problema persiste, es 

decir, sigue apareciendo la molesta ventana publicitaria, probar a borrar otros 

gadgets o widgets de terceros (o sea, aquellos no proporcionados por Blogger) 

que tengáis instalados en vuestra plantilla. 

Por precaución, es recomendable que, antes de proceder a la 
eliminación del gadget o widget, copiéis el código del mismo y lo peguéis 
y guardéis en un procesador de textos cualquiera. De esta manera, si el 

gadget o widget eliminado resulta no ser el causante del problema, podréis 

restaurarlo sin dificultades copiándolo del documento de texto y volviéndolo a 

pegar y guardar en un nuevo gadget o widget. 
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SEGUNDO INTENTO:  

 

Si a pesar de lo anterior, la publicidad maliciosa sigue apareciendo en 

nuestro blog, la solución más efectiva es la siguiente: 

 

1- Nos colocamos en la zona del blog en la que aparece la publicidad sin 

que nosotros lo queramos.  

2- Hacemos clic con el botón derecho del ratón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Hacéis clic en Inspeccionar elemento. 

4. Al hacer eso la pantalla se os va a poner de color gris, se va a 

enmarcar la publicidad que queremos eliminar y luego os aparece en la parte 

superior de la pantalla una pequeña ventana que pone “contenido” 
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5. Tras esto le damos a la flechita de la derecha y se desplegará una 

nueva ventana. Ahí haremos clic en “Eliminar Nodo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. De esta forma desaparecerá la publicidad de vuestro blog. 

7. Luego le damos al botón Escape del teclado (Esc), la pantalla volverá 

a la normalidad y ya no volverá a aparecer la publicidad no deseada. 
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